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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, en la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo próximo 
a quedar vacante, que se describe en el Anexo de la presente 
Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios/as que reúnan los requisitos establecidos en 
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de 
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejera de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en 
el Registro General de la Consejería (C/ Charles Darwin, s/n, 
Isla de la Cartuja, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- La Viceconsejera, María
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

Centro Directivo: Secretaría de la Consejera.
Localidad: Sevilla.
Código SIRhUS: 195710.

Denominación del puesto: Secretario/a Consejera.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
 Grupo: C-D.
 Cuerpo: P-C1.
 Área funcional: Admón. Pública.
 Nivel Comp. Destino: 18.
 C. Esp. (euros): 9.776,16 euros.
Requisitos para el desempeño: -
 Experiencia: 1 año. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Secretaría General Técnica en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 
2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaria Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.
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4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 26 de enero de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro Directivo: Secretario/a Consejera.
Centro destino y localidad: Secretaría Consejera. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2534510.
Denominación: Auxiliar de Gestión.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: C1.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 16.
Experiencia: 1 año.
Complemento específico: XXXX-, 7.534,20 euros. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca a concur-
so público contratos de investigación con cargo a Proyec-
tos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Córdoba convoca a concurso público 
contratos de investigación con cargo a proyectos, grupos, con-
tratos, art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y Convenios de Investigación, durante el 
ejercicio 2010 con el siguiente calendario: 

Convocatorias 
AÑO 2010

Fecha de Publicación
de cada Convocatoria

Plazo presentación de
Solicitudes 

1ª 21 Enero 2010 4 Febrero 2010
2ª 15 Marzo 2010 26 Marzo 2010
3ª 13 Mayo 2010 28 Mayo 2010
4ª 27 Julio 2010 4 Septiembre 2010
5ª 14 Octubre 2010 28 Octubre 2010
6ª 9 Noviembre 2010 19 Noviembre 2010

La publicación de las convocatorias se realizará en el ta-
blón de anuncios del Servicio de Gestión de la Investigación 
(Rectorado de la Universidad de Córdoba) y en la dirección de 
internet: http://www.uco.es/investigacion/portal/contratos/con-
vocatorias.html

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Las convocatorias se regirán tanto por sus normas pro-
pias como por las específicas que figurarán contenidas en los 
Anexos correspondientes.

2. Forma de provisión: La forma de provisión será el con-
curso de méritos, a través de la valoración de los requisitos 
generales, expediente académico y currículum, y los especí-
ficos detallados en los Anexos correspondientes de cada con-
vocatoria.

3. Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos 
contratos quienes ostenten las condiciones académicas o de 
titulación requeridas en los Anexos de cada convocatoria. En 
todo caso los solicitantes deberán poseer la nacionalidad es-
pañola, ser nacionales de un país miembro de la Unión Eu-
ropea, o extranjero residente en España en el momento de 
solicitar el contrato.

4. Carácter de los contratos: Los contratos se realizarán 
bajo la modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio 
determinado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a) 
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás 
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cual-
quier beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados 
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios que 
impliquen vinculación contractual o estatuaria del interesado, 
salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, o 
del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril). 
Es obligación del contratado comunicar a la Universidad de Cór-
doba la obtención de las mismas durante el período de vigencia 
del contrato. Las cantidades indebidamente percibidas deberán 
ser inmediatamente reintegradas a la Universidad de Córdoba.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Córdoba ningún compromiso en cuanto a la poste-
rior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro 
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como 
demandante de empleo.

5. Cuantía de los contratos: La cuantía de los contratos se 
especificará en cada uno de los Anexos de cada convocatoria. 
El contrato implicará además el alta en el Régimen General de 
la Seguridad Social.

La cuantía mensual asignada en la convocatoria de origen 
podrá modificarse en las sucesivas prórrogas. Con carácter 
general, esta cuantía no debe superar el 25% de la anterior 
asignación.

6. Efectos de los contratos: Los contratos surtirán efecto 
desde la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de 
los interesados y del Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de 
Córdoba.

En el caso de ciudadanos extracomunitarios, para la for-
malización del contrato será necesaria la presentación del per-
miso de trabajo. Los efectos del contrato serán, en todo caso, 
a partir de la fecha de inicio del permiso de trabajo. 

7. Duración de los contratos: La duración de los contratos 
dependerá de las condiciones establecidas en los Anexos de 
las convocatorias específicas. En ningún caso la vigencia del 
contrato podrá exceder la duración del proyecto de investiga-
ción al que se adscribe. 

Las renuncias a los contratos deberán presentarse ante 
el Registro General (Rectorado) o Auxiliar (Edificio de Gobierno 
del Campus de Rabanales) de la Universidad de Córdoba. En 
el supuesto de que la renuncia se produzca durante los tres 
primeros meses de duración del contrato, el investigador res-
ponsable podrá solicitar al Vicerrector de Política Científica la 
sustitución del contratado por el candidato que quedó como 
suplente. 

8. Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.


